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         REF. SUC. 2019-00613 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 79 DEL 17 DE MAYO DE 2022. 

 

 

1.- Para ningún efecto se tendrá en cuenta el 

pronunciamiento elevado por el señor NOEL ARTURO FONSECA BARAJAS 

(archivo N˚ 16), pues en esta clase de asuntos, debe actuar por 

conducto de apoderado judicial. 

 

2.- Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 

penúltimo párrafo del auto de fecha 25 de noviembre de 2021 

(archivo N˚ 15). 
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